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VISTOS: El expediente No 2925-2022-DRELM, el lnforme N" OOO12-2022-
MINEDU^/MGl-DRELM-OPP-ERI!4C, el lnforme N" O0323-2O22-MINEDUA/MGI-DRELM-
OAD-URH-GRH, el lnforme N' 00099-2022-MINEDU^/MGI-DRELM-OGESUP, el lnforme
N' 264-2022-MINEDUA/MGl-DRELM-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30512, Ley de lnst¡tutos y Escuelas de Educación Superior y de la
Carrera Pública de sus Docentes, en adelante la Ley N' 305'12, regula la creación,
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de
Educación Superior (lES) y Escuelas de Educación Superior (EES) públicos y privados, a
fin de que brinden una formación de calidad para el desarrollo ¡ntegral de las personas,
que responda a las necesidades del paÍs, del mercado laboral y del sistema educativo y su
art¡culación con los sectores productivos, que perm¡ta el desarrollo de la ciencia y la
tecnologÍat asimismo, regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES
públicos;

Que, por su parte, el numeral 6.1 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N" 30512,
aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MlNEDUl, en adelante, el Reglamento,
precisa que los lineamientos académicos generales que establece el MINEDU orientan y

a,o poR,6a:AN sERpa regulan la gestión pedagógica en el IES y la EES, respectivamente, buscando garantizar
ddo arurc FAU 2¡330611023una formación que responda a las políticas educativas nac¡onales y regionales, así como a
llj ili3:qiii"l,,, 

", "*olas necesidades, tendencias y desafíos, actuales y futuros del secior etucativo, product¡vo
y del desarrollo local, regional y nacional, en todas las modal¡dades y enfoques, con

ADo poR LrourspE Jua,pertinencia cultural, según corresponda y en el numeral 111-2 del artículo 1'11 del citado
,os F^rr 201306,1023 hardReg lamento, establece que la distribución de las horas pedagóg¡cas en aCtividades

,ña 
21c22a,2'7 1"e' lectivas y no lectivas se establece conforme a las normas que em¡te el MINEDU;

ADo poR: col.a Que, a través de Ia Resolución de Secretaría General N' 349-2017-MlNEDU'z, de

:';!iitsclail'. 
J.'. FA, fecha 23 de noviembre de 2017 , se aprobó el documento normativo denominado

i: jl:íi,?:f],.." 
""."..""Disposiciones 

que regulan el proceso de distribución de horas pedagógicas en los
lnst¡tutos de Educación Superior Públicos", en adelanle Norma Técnica; el cual tiene los

ADO POR: BASILIO POMA
hael FAU 20.¡30611023 sorr Reolameoro moddicado con Oecreto Supremo N' 016202f+r|NEDU.
:l9 lln"PlfPl".." ," '¿La ;resente normá Écnrca tiene como fnalidad garantrzar que los institutos de Educáclón Supérior púdlcos reálicc¡ el Foceso de

i(i_ 
- "-*- '" "' - distr buc¡óñ de horas pedagógrcas de manera óplima y de acuerdo alperfilde los doceñles, asi como de los responsábles de pueslos dg

g€sl ón pedagógicai con el ln de asegurar la clispoñibllidad de personal doce¡te clóneo para la prestac¡ón del serv¡cio de la Educación
Superior Tecno lógica pública.
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Unidas" remitió a esta sede regional el cuadro de distribución de horas pedagógicas y
posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2022 del referido ¡nst¡tuto;

Que, mediante lnforme N" 012-2022-IVIINEDUA/MGI-DRELM-OPP-ERMC3, de fecha
10 de febrero de 2022, la Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto concluye que, luego de
revisar y validar la cantidad de plazas y bolsas de horas contempladas en la propuesta del
cuadro de d¡stribución de horas pedagógicas de los semestres I y ll del año 2022 del
lnstituto de Educación Superior Tecnológico Públ¡co "Naciones Unidas", se ha ver¡f¡cado
que la cantidad de plazas y bolsa de horas mantienen concordancia con las plazas
registradas en el Sistema Nexus y con la cantidad de bolsa de horas asignadas mediante
la Resolución D¡rectoral Regional N" 2468-2021-DRELM, por lo que opina favorablemente
para su aprobación;

Que, con lnforme N' 00323-2022-MINEDU^/MGl-DRELM-OAD-URH-GRH4, de
fecha 15 de febrero de 2022, la Unidad de Recursos Humanos concluye que, del anális¡s
de la Norma Técnica y con el visto de la Oficina de Plan¡ficación y Presupuesto, da la
conformidad respecliva a la propuesta del lnstituto de Educación Superior Tecnológico
Público "Naciones Un¡das" a f¡n de garantizar la publicación de posiciones vacantes para el
desarrollo del proceso de contratac¡ón de docentes regulares y asistentes de taller para
brindar serv¡cio oportuno en los semestres I y ll del año 2022 del menc¡onado ¡nstituto;

Que, por medio del lnforme N0 0099-2022-DRELIV/D|R-OGESUP, de fecha 18 de
febrero de 2022, la Oficina de Gest¡ón de la Educación Superior, en su calidad de órgano
técnico, señala que es procedente la propuesta del cuadro de distribución de horas lectivas
y no lect¡vas; asÍ como la relación de posiciones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológ¡co Público ''Nac¡ones Unidas" de los semestres I y ll del año 2022
presentada por su d¡rectora, por contar con opinión favorable de la Oficina de Planificación
y Presupueslo y de la Unidad de Recursos Humanos; por lo que, correspondería emitir el
acto resolutivo que apruebe el cuadro de necesidades y relacrón de posiciones vacantes
de los semestres ly ll del citado instrtuto con eficacia anticipada'al 30 de diciembre de
2021 , de conformidad con el subnumeral 8.7.86 de la Norma Técnica;

Que, med¡ante lnforme N' 264-2O22-MINEDUA/MG|-DRELM-OAJ-EGSA, de fecha
21 de febrero de 2022, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que, es legalmente viable
emitir el acto resolutivo que apruebe con eficacia anticipada al 30 de diciembrc de 2021 el
cuadro de necesidades y relac¡ón de posiciones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológ¡co Público "Naciones Unidas" de los semestres I y ll del año 2022, e
los términos propuestos por la Oficina de Gestión de la Educación Superior;

Contando con el visado de la oficina de Planificación y Presupuesto, la Oflcina de
Gestión de la Educación Superior, la Oficina de Administrac¡ón, la Unidad de Recursos
Humanos y la Oficina de AsesorÍa Jurídica, y, de conformidad con el Reglamento de
Organización y Funciones del M¡nisterio de Educación, aprobado con Decreto Supremo N'
001-2015-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de
Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Minister¡al N' 215-201S-MINEDU y su
mod¡ficatoria;
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SE RESUELVE:

ARTICULO 1.- APROBAR con eficac¡a antic¡pada al 30 de diciembre de 2021 el
cuadro de neces¡dades y relac¡ón de posiciones vacantes del lnstituto de Educación
Superior Tecnológico Público "Nac¡ones Unidas" de los semestres ly ll del año 2022,
conforme a los anexos 1, 2 y 3 que forman párte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2.- DISPONER que el lnst¡tuto de Educac¡ón Superior Tecnológico
Público "Naciones Unidas" cumpla estrictamente con el cuadro de de necesidades y
relación de posiciones vacantes de los semestres I y ll del año 2022, aprobado en el
artÍculo 1 de la presente resolución.

ARTíCULO 3.- DISPONER que el Equipo de Atenc¡ón al Usuar¡o y cestión
Documentaria de la Ofic¡na de Atención al Usuano y Comunicaciones notifique la presente
resolución y sus anexos a la Ofic¡na de Planificac¡ón y Presupuesto, la Oficina de Gestión
de la Educación Superior. la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos Humanos y
al lnstituto de Educación Superior Tecnológico Públ¡co "Naciones Unidas", de conformidad
a lo establec¡do en el numeral 6.2 del artículo 6, y los artículos 20 y 21 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27444. Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
con Decreto Supremo N" 004-201g-JUS.

ARTíCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oflcina de
Atención al Usuario y Comunicaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma
de Ley.

ART|CULO 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el portal de
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.qob.pe.

Reg ístrese y Comuníquese,

FERR so/v OND
Dlrec r Regional de Educación

de Lima Metropolitana

FRMS/O.DRELÍV

XFCC/C,EGSA
LPGSJA¡g,

Código - 210222322
Clave;ABDA

Es€ es una copLá aulérlrca iñprúiue de uñ docuñr€¡to el€dtÚrico
a¡chrvado porlá ORELI¡. adr€ndo lodispueslo por el Añ25 c,e D.S.
070-2013-PCM v la Te.erá DisposEón Cmplemñlaña Frnaldel
o,s. 026-2016-PCM.S! auGnbodád e nr.qñdad Dusdsñ s€r conlrasladas
a tfavés óe la sEuÉñte drccoon Eb ¡Bp.l4[qElgEgluéisdsiLtg
hgreendo elcodrgo y dave de veññcáción qu. aDaÉct.n la paric iñle.ior
derecha dé est€ docuñenlo

*É



C
ódigo : 210222321

C
lave   : 7E

43



C
ódigo : 210222321

C
lave   : 7E

43



C
ódigo : 210222321

C
lave   : 7E

43


